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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
Reunidos todos los firmantes, en su calidad de miembros de la Comisión que ha de juzgar el Concurso Extraordinario 
para la contratación de Profesores Sustitutos Interinos adscritos al Departamento de Ingeniería. 
 
Se procede al estudio de las reclamaciones presentadas a la baremación del área de PROYECTOS DE INGENIERÍA 
(Bolsa Extraordinaria). La Comisión acuerda acerca de: 

 

1.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por D. PABLO FERNÁNDEZ DEL OLMO: 

- Estimar la solicitud de valoración del Máster en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura dentro del apartado I.3.b., 

asignando 1 punto adicional correspondiente a la puntuación asignada en el Baremo a “Otras titulaciones universitarias / 

Titulaciones superiores”. 

Por tanto, la nueva puntuación total de D. Pablo Fernández del Olmo es 20 puntos (conserva la 4ª posición de la propuesta de 

selección definitiva). 

 

2.- Reclamaciones/alegaciones presentadas por D. OSCAR GONZÁLEZ YEBRA: 

- Desestimar la solicitud al no cumplir los criterios de titulación establecidos por la Comisión. 

 

Como resultado de lo anterior, no se altera el orden de prelación establecido en la Resolución Provisional, por lo que 

la Comisión acuerda resolver que la PROPUESTA PROVISIONAL, correspondiente al área de PROYECTOS DE 

INGENIERÍA (Bolsa Extraordinaria), DEVENGA EN DEFINITIVA. 

 

Estos listados sirven de notificación a los participantes en el concurso, significándole que, contra la presente 
Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Sr. Rector de la 

Universidad de Almería, en el plazo de un mes, a partir de su recepción, según establecen los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Y para que conste, firman la presente Acta todos los miembros de la Comisión de Valoración. 

 
EL VOCAL 

(DEPARTAMENTO) 
EL PRESIDENTE EL VOCAL 

(COMITÉ DE EMPRESA) 
   

Ángel Jesús Callejón Ferre Fernando Carvajal Ramírez Rosa María García Salvador 
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